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10367 Aprobado pliego de condiciones para
ejecución de obra.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por Resolución de la Alcaldía, con fecha
17-07-2006, el pliego de condiciones económico-admi-
nistrativas para la ejecución de la obra de «reparación
de cubierta de pabellón en polideportivo Luis
Manzanares, en Torre Pacheco», mediante el sistema de
negociado sin publicidad, se expone al público por plazo
de ocho días, quedando suspendida la licitación, en
caso de ser necesario, si se formularan reclamaciones.

Torre Pacheco, 18 de julio  de 2006.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.
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——
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10723 Anuncio aprobación definitiva del Plan Parcial
Residencial, apto para urbanizar Residencial
denominado «Mar Menor II», en término
municipal de Torre Pacheco.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 1 de junio de 2006, el Ayuntamiento Ple-
no ha aprobado definitivamente el Plan Parcial Resi-
dencial ubicado en Torre-Pacheco, promovido por la
mercantil Mar Menor Golf Resort, S.L., denominado
«Mar Menor II», según proyecto técnico redactado por el
Arquitecto Don Jesús López López, cuya parte
dispositiva dice así:

Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Parcial
Residencial ubicado en un perímetro situado entre la
carretera autonómica F-30 y la carretera F-28, término
municipal de Torre-Pacheco (el ámbito del sector está
delimitado por la Modificación Puntual n.º 78 de las Nor-
mas Subsidiarias). Dicho Plan Parcial fue aprobado ini-
cialmente por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fe-
cha 23 de marzo de 2006, a iniciativa privada de la
mercantil «Mar Menor Golf Resort, S.L.», según proyec-
to técnico redactado por el arquitecto Don Jesús López
López. Esta aprobación queda condicionada a la
subsanación de las posibles deficiencias que afecten
al Plan Parcial.

Segundo. Remitir, una vez subsanadas las posi-
bles deficiencias, un ejemplar del proyecto aprobado
definitivamente, junto con el acuerdo por el que se otor-
ga dicha aprobación, a la Dirección General de Vivien-
da, Arquitectura y Urbanismo, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 140. c) de la Ley 1/2001, de 24
de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

Tercero.- Publicar el presente acuerdo de aprobación
definitiva en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de

conformidad con lo establecido en los artículos 134 y 139
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Cuarto.- Desestimar las alegaciones presentadas
por «Ecologistas en acción» por haber sido formuladas
fuera de plazo.

Quinto.- Notificar estos acuerdos a los interesa-
dos en el expediente con señalamiento de recursos
procedentes.

Contra el presente acuerdo, que es firme en vía
administrativa, se puede interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, en el plazo de dos meses, contado a partir
del siguiente día hábil al de recepción de esta notifica-
ción (artículos 8.1 y 46.1 de la Ley núm. 29/1998, de 13
de julio, nueva redacción dada por la Ley Orgánica núm.
19/2003, de 23 de diciembre). No obstante, también
puede interponer, con carácter previo y potestativo, re-
curso de reposición, en el plazo de un mes, contado a
partir de la recepción de la presente, ante el mismo ór-
gano que dictó el acto recurrido (artículos 116 y 117 de
la Ley núm. 30/1992, de 26 de noviembre, redacción
dada por la Ley núm. 4/1999, de 13 de enero, en rela-
ción con el artículo 52.1 de la Ley núm. 7/1985, de 2 de
abril).

Torre Pacheco, 1 de agosto de 2006.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.
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——
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Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10726 Anuncio aprobación definitiva del Plan Parcial
Residencial, apto para urbanizar Residencial
denominado «Los Saurines», en término
municipal de Torre Pacheco.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 1 de junio de 2006, el Ayuntamiento Ple-
no ha aprobado definitivamente el Plan Parcial Resi-
dencial ubicado en el Paraje «Los Saurines», de Torre-
Pacheco, promovido por la mercantil La Hacienda
Verde, S.L., según proyecto técnico redactado por el Ar-
quitecto Don Jesús López López, cuya parte dispositiva
dice así:

Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Parcial
Residencial ubicado en un perímetro coincidente con el
Apto para Urbanizar Residencial aprobado con la modi-
ficación de NN.SS. número 74 , sobre unos terrenos de
1.541.454 m2 de superficie, y cuyo emplazamiento se si-
túa en el paraje de «Los Saurines» entre los siguientes
linderos: los de la finca original de la mercantil
promotora. Dicho Plan parcial fue aprobado inicialmen-
te por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 23 de
marzo de 2006, a iniciat iva privada de la mercanti l
«Polaris World Development, S.L.» (actualmente
se sigue la tramitación a nombre de la mercantil
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«La Hacienda Verde, S.L.»), según proyecto técnico re-
dactado por el arquitecto Don Jesús López López. Esta
aprobación queda condicionada a la subsanación de
las posibles deficiencias que afecten al Plan Parcial.

Segundo.- Remitir, una vez subsanadas las posi-
bles deficiencias, un ejemplar del proyecto aprobado
definitivamente, junto con el acuerdo por el que se otor-
ga dicha aprobación, a la Dirección General de Vivien-
da, Arquitectura y Urbanismo, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 140. c) de la Ley 1/2001, de 24
de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

Tercero.- Publicar el presente acuerdo de aproba-
ción definitiva en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia, de conformidad con lo establecido en los artículos
134 y 139 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Cuarto.- Desestimar las alegaciones presentadas
por «Ecologistas en acción» por haber sido formuladas
fuera de plazo.

Quinto.- Notificar estos acuerdos a los interesa-
dos en el expediente con señalamiento de recursos
procedentes.

Contra el presente acuerdo, que es firme en vía
administrativa, se puede interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, en el plazo de dos meses, contado a partir
del siguiente día hábil al de recepción de esta notifica-
ción (artículos 8.1 y 46.1 de la Ley núm. 29/1998, de 13
de julio, nueva redacción dada por la Ley Orgánica
núm. 19/2003, de 23 de diciembre). No obstante, tam-
bién puede interponer, con carácter previo y potestati-
vo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, con-
tado a partir de la recepción de la presente, ante el
mismo órgano que dictó el acto recurrido (artículos
116 y 117 de la Ley núm. 30/1992, de 26 de noviem-
bre, redacción dada por la Ley núm. 4/1999, de 13 de

enero, en relación con el artículo 52.1 de la Ley núme-
ro 7/1987, de 2 de abril).

Torre Pacheco, 1 de agosto de 2006.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.
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10353 Expediente n.º 3 de Crédito Extraordinario.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juan Miguel Benedito Rodríguez, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
Hago saber: Que, habiendo transcurrido el plazo

de exposición pública del Expediente Nº 3 de Crédito
Extraordinario del Presupuesto Municipal prorrogado
para 2006, aprobado provisionalmente por el Ayunta-
miento Pleno con fecha 5 de junio, y no habiendo sido
presentada reclamación alguna, de conformidad con lo
establecido en el artículo 169 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se conside-
ra el mismo definitivamente aprobado.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el mismo
artículo 177, en relación con el 169 del mismo texto le-
gal, se hace público el resumen por Capítulos del Expe-
diente de Modificación de créditos arriba señalado:

Crédito Extraordinario: Financiación:

Gastos Anulación de créditos

Cap. VII.............….. 90.000,00 € Capítulo VI................ 90.000,00 €

TOTAL.....................90.000,00 € TOTAL...................... 90.000,00 €

Yecla a 17 de julio de 2005.—El Alcalde Presidente,
Juan Miguel Benedito Rodríguez.


